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Referencia. Pronunciamiento sobre la demanda, uso, aprovechamiento y/o afectación de 
los recursos naturales renovables dentro del trámite de solicitud de Licencia Ambiental 
ante la ANLA del proyecto de Generación Solar Fotovoltaica, “Atlántico Photovoltaic de 
199,5 MW nominales junto con su línea de evacuación-transmisión de 500 Kv”, 
localizado en los municipios de Sabanalarga y Usiacurí- Atlántico. 

 
 
Cordial Saludo. 
 
En atención al parágrafo 2 del artículo 2.2.2.3.6.3 del Decreto 1076 de 2015, se remite el 
informe técnico N°408 del 6 de noviembre de 2020, por el cual se hace un 
pronunciamiento sobre la demanda, uso, aprovechamiento y/o afectación de los recursos 
naturales renovables dentro del trámite de solicitud de Licencia Ambiental ante la ANLA 
del proyecto " Atlántico Photovoltaic de 199,5 MW nominales junto con su línea de 
evacuación-transmisión de 500 Kv” localizado en los municipios de Sabanalarga y 
Usiacurí- Atlántico,  con ocasión al Estudio de Impacto Ambiental allegado por 
ATLANTICO  PHOTOVOLTAIC S.A.S E.P.S a través de los radicados N° 5606 de 2020 y 
6674 de 2020.     
 
 
Atentamente, 
 
 
 
JESÚS LEÓN INSIGNARES 
Director General 
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